
























Ejecutivo singular 
RADICADO N°54-001-4003-010-2021-00159-00 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 

 
Sería del caso acceder a la solicitud de terminación aportada vía correo 
electrónico por el apoderado judicial de la parte demandante (archivo 
19 OneDrive), si no se observara que la solicitud de terminación llegó 
procedente de un correo electrónico, el cual no está registrado por el 
apoderado judicial en la página web del SIRNA (ver archivo 20 
OneDrive), no cumpliendo así con lo estatuido en la Ley 1123 del 2007, 
el acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 y el entonces vigente Decreto ley 
806 de 2020, hoy 2213 de 2022, en el sentido que el correo 
electrónico autorizado para tener comunicación directa con los 
despachos judiciales para efectos de tener seguridad jurídica de la 
procedencia de las peticiones, es el que se encuentra debidamente 
registrado en el página web del Sistema de Información del 
Registro Nacional de Abogados (SIRNA); en consecuencia, no se 
accede, hasta este momento procesal, con la terminación solicitada. 
 
Así, mismo observo, que contra este juzgado se impetró acción 
de tutela, la cual fue recibida el 25 de julio del año en curso, no 
teniendo el suscrito conocimiento de ello; y constatando que no 
se dio respuesta por parte del juzgado dentro del término 
otorgado para el efecto, requiero a secretaría para que de manera 
inmediata me de información por escrito al respecto, ya que es 
inadmisible, tan monumental omisión. Ofíciese de manera 
inmediata. 
 
 
No siendo procedente hasta este momento la aceptación de la 
terminación solicitada, procedo a pronunciarme con respecto al escrito 
contentivo de poder aportado a través de correo electrónico, obrante al 
archivo 11, y reiterado al archivo 12 OneDrive; por ser procedente, 
téngase a la abogada EDDY ESMERALDA ARÉVALO, como 
apoderado judicial de la parte demandada, en los términos del poder 
conferido. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y de conformidad con el inciso 
segundo del artículo 301 del Código General del Proceso, se dispone 
tener notificado por conducta concluyente, a la entidad demandada 
CONJUNTO NOGAL COUNTRY TORRE A Y B, del auto que libró 
mandamiento de pago en su contra, de fecha 30 de julio de 2021, 
quedando debidamente notificada a partir de la notificación del presente 
auto. La anterior decisión, teniéndose en cuenta que dentro del plenario 



no obra documentación que evidencie que el apoderado judicial 
demandante haya surtido la materialización de la notificación del auto 
mandamiento de pago antes referido a la parte demandada. 
 
Ahora, concerniente al recurso de reposición dirigido contra el auto 
mandamiento de pago fechado 30 de julio de 2021, impetrado por la 
apoderada judicial de la parte demandada, el cual obra en el archivo 13 
OneDrive, donde la memorialista sustenta el mismo, manifestando a 
grosso modo que, está inconforme contra el auto que libró mandamiento 
de pago en contra de su prohijado, por considerar que el titulo ejecutivo 
aportado con la demanda virtual no reúne los requisitos formales, esto 
es que, no se denota una la obligación clara y expresa por cuanto su 
poderdante realizó abonos, conforme se detalla en el oficio que proviene 
de la parte demandante comunicada al administrador del CONJUNTO 
NOGAL COUNTRY TORRE A Y B por el valor de $12.500.000,oo, 
pagos que fueron efectuados, según ella, en las fechas indicadas por la 
parte demandante en el estado del acuerdo de pago, comunicado al 
demandado. En consecuencia, indica la recurrente que, el valor del 
mandamiento ejecutivo por la suma $23.821.254,oo, no se ajusta a la 
realidad, al igual que, así mismo, los intereses se han de causar 
conforme a las fechas de pago efectuadas por el demandante, 
indicando la señora mandataria judicial demandada que al no existir 
claridad expresa del valor a ejecutar al demandado, debe prosperar el 
recurso de reposición y en su lugar se deberá proceder con el archivo 
del proceso por cuanto la indicación a pagar en lo sucesivo varió 
ostensiblemente en su orden. 
 
Para resolver, el despacho debe traer a colación lo estatuido en el inciso 
segundo del artículo 430 del CGP, el cual reza, así: 

 

 
 

Y a su vez, el artículo 422 de la misma obra señala: 

 
 
De lo anterior, se entiende en primer lugar, que el artículo 430 del CGP, 
tiene estipulado que los requisitos formales deberán ser atacados a 
través de recurso de reposición; y por otro lado, el articulo 422 ibídem, 
expresa que, formalmente existe título ejecutivo cuando se trata de un 
documento o documentos que conformen unidad jurídica, que sea o 



sean auténticos, y que emanen del deudor o de su causante y 
constituyan plena prueba contra él. 
 
Ahora, la doctrina ha señalado que la obligación es expresa cuando 
aparece manifiesta de la redacción misma del título, es decir, que el 
documento que contiene esa obligación debe constar en forma nítida; 
en primer término, el crédito del ejecutante y en segundo lugar la deuda 
del ejecutado, tienen que estar expresamente declaradas estas dos 
situaciones, sin que para ello haya que acudir a elucubraciones. 
Además, la doctrina reseña que faltará este requisito cuando se 
pretenda deducir la obligación por razonamientos lógicos jurídicos, 
considerándola una consecuencia implícita o una interpretación 
personal indirecta. 
 
Aunado a lo anterior, la obligación es clara, cuando además de ser 
expresada aparece determinada en el título, debe ser fácilmente 
inteligible y entenderse en un solo sentido. 
 
Finalmente, la obligación es exigible, cuando puede demandarse el 
cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o de una 
condición; la exigibilidad de la obligación se debe, a la que debía 
cumplirse dentro de determinado tiempo ya vencido o cuando ocurriera 
una condición ya acontecida; y la que es pura y simple por no haberse 
sometido a plazo ni condición, previo requerimiento.  
 
Esbozado todo lo anterior, y aterrizando al caso de estudio, tenemos 
que manifestar que la hoy recurrente en realidad está atacando 
requisitos sustanciales o de fondo del acuerdo de pago base de la 
ejecución, mas no sus requisitos formales, o la configuración de una 
excepción previa, como tampoco está atacando algún yerro en el auto 
mandamiento de pago que merezca reparo; es decir, que la motivación 
del recurso de reposición está encaminada a ser más una excepción de 
mérito o fondo que un ataque frontal a los requisitos formales del título 
ejecutivo.  
 
Finalmente, y en sinergia de todo lo expuesto, procedemos a 
pronunciarnos frente a la excepción previa incoada por la apoderada 
judicial de la parte demandada (archivo 16 OneDrive), denominada, 
incapacidad o indebida representación del demandante o del 
demandado (numeral 4º del artículo 100 del CGP), por cuanto según la 
profesional del derecho, al momento de presentarse la demanda, el 
demandante no actualizo ni verificó el certificado de existencia y 
representación legal de la entidad demandada, ya que para la fecha de 
presentación de la demanda, fue nombrado el señor LUDOVIC 
GONZALEZ SILVA, como representante legal de la misma, por lo tanto, 
se debió inadmitir la presente demanda para que la parte demandante 
subsanará la referida falencia, allegando certificado de existencia y 
representación legal de la entidad demandada, debidamente 
actualizada. 



 
Ante lo anterior, el despacho debe manifestar que dicha excepción 
previa no está llamada a prosperar, y para ello, debo manifestar que se 
hará un análisis sucinto al respecto, ya que todo está circunscrito a 
analizar la fecha en que se presentó la demanda y, la fecha en que se 
emitió el acto administrativo por parte de la alcaldía municipal de San 
José de Cúcuta al momento de expedir la resolución por la cual se 
inscribe el consejo de administración y representante legal y/o 
administrador del Conjunto Nogal Country y Torres A y B Propiedad 
Horizontal, la cual desde ya debemos manifestar fue proferida por dicha 
alcaldía el 10 de junio de 2021; y me refiero a ser un análisis sucinto, 
por cuanto la motivación de la apoderada judicial de la parte 
demandada, esboza que la demanda fue presentada en fecha 25 de 
marzo de 2021, y ese mismo día, 25 de marzo de 2021, fue nombrado, 
según ella, el señor LUDOVIC GONZALEZ SILVA, como representante 
legal de la entidad demandada, por ello, se debió inadmitir la presente 
demanda a los efectos de que se subsanara dicha falencia, es decir, 
para que se aportará el nuevo certificado de existencia y representación 
legal de la entidad demandada, máxime cuando se aportó la de marzo 
del año 2017 y no la Resolución actualizada Nº 0115 de fecha 10 de 
junio de 2021; y precisamente, es la motivación de la profesional del 
derecho la que conlleva a este despacho a manifestar que no está 
llamada a prosperar dicha excepción, por cuanto era imposible para el 
apoderado judicial de la parte demandante, allegar o contar al momento 
que impetró la presente acción con la actual resolución, pues si se mira 
con detenimiento los documentos que conforman este expediente 
virtual, tenemos que la demanda fue incoada en fecha 02 de marzo de 
2021 (ver archivos 01 y 02 OneDrive), es decir, con antelación al 
proferimiento de la resolución Nº0115 del 10 de junio de 2021, esto es, 
aun el señor LUDOVIC GONZALEZ SILVA no era el representante legal 
de la entidad demandada (ver archivo 16- folio 3 OneDrive), por 
consiguiente, el abogado demandante no podía aportar una resolución 
la cual no había nacido a la vida jurídica; en conclusión la resolución 
aportada con la demanda virtual Nº0031 del 10 de marzo de 2017 (ver 
archivo 2-folio 14 OneDrive), la cual registra que el representante legal 
del Conjunto demandado es el señor DIEGO MAURICIO RUEDA CELIS 
era la idónea para el momento; así las cosas, está más que claro, que 
la excepción previa incapacidad o indebida representación del 
demandante o del demandado es impróspera, por ende, no se accede 
a la misma.  
 
Observando el despacho que la apoderada judicial de la parte 
demandada no dio cumplimiento a lo estatuido por el entonces vigente 
Decreto 806 de 2020, hoy 2213 de 2.022, en el sentido de haber corrido 
traslado del escrito de contestación de demanda y sus excepciones de 
mérito a la parte demandante; es por lo que se procede a correr traslado 
por el término de 10 días del referido escrito al apoderado judicial 
demandante, para que proceda a pronunciarse al respecto si lo 
considera pertinente.  



 
NOTIFÍQUESE. 

El juez,  
 
 

 
 JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 

JAOO 
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